
3uayaquil, 30 de Noviembre de 2017 

Ingeniera 

Rita Solange Ochoa Reinoso 

Ciudad.- 

AA 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! de Accionistas de COBAROC S.A., en su sesión de 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted, GERENTE GENERAL de la compañía 

por un periodo de cinco años con las atribuciones constantes en el estatuto Social de la misma. 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

COBAROC S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzini, el siete de Junio del dos mil diez. Y se inscribió en el 

Registro Mercantil el catorce de Junio del dos mil diez. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad — Hoc de la sesión 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COBAROC S.A. para la cual he sido 

elegida, dejando en constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad 

0918494063. 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2017 

  

Ingeniera Rita Solange Ochoa Reinoso 

c.c. 0918494063 

   
   

   

asBÓ INSCRIPCION CONSTAN 
fe /6rgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
RUI ADJUNTA.   
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»*- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.465 
FECHA DE REPERTORIO:30/nov/2017 

a HORA DE REPERTORIO:15:57 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COBAROC 

S.A,, a favor de RITA SOLANGE OCHOA REINOSO, de fojas 53.161 a 
53.164, Registro de Nombramientos número 14.731. 

ORDEN. 52465 

AA 
PL 

OD Da   

  

Guayaquil, 07 de diciembre de 2017 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Ys 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0231851   
 



  
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE GuintAmiAs Dr LUAYARUA 

2 4010 2017 

ECIBIDO 
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